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AVISO DE PRIVACIDAD 

AVISO DIRIGIDO A LOS TITULARES DE DATOS QUE OBRAN EN POSESION DE LA CONTRALORIA INTERNA 

"Los datos personales recabados en las Declaraciones de Conflicto de Interés, competencia de esta Autoridad, serán protegidos, 
incorporados y tratados, por la Contraloría Interna del Municipio de Matehuala a través del Sistema para el Registro y Control de 
Declaraciones de Conflicto de Interés, con fundamento en los artículos 6° párrafo segundo, apartado A fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 fracción 111 y 124 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 26,32,45, 
46, 47 y demas relativos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el estado de San Luis Potosí; artículo 86 fracción XIII 
de la Ley Organica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí y los artículos 1, 100, 116 y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3 fracciones XI y XVII, 84 fracción XVII, inciso i), 138 y 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, así como de las Normas para la Protección, 
Tratamiento, Seguridad y Resguardo de los datos personales en Posesión de los Entes Obligados, publicados el 16 de agosto de 
2008, en el periódico Oficial el Estado de San Luís Potosí, expedidas por la Comisión de Garantía y Acceso a la Información Pública 
de San Luis Potosí, disposiciones relativas al tratamiento, protección, seguridad y resguardo de la información confidencial y/o datos 
personales en posesión de los entes obligados de la información contenida en la Declaración de Conflicto de Interés, los datos 
personales en posesión de los entes obligados de la información aquí contenida, no se podrá entregar a quien la solicite, salvo 
autorización expresa de la persona directamente afectada, o de su representante legal; así mismo la información de carácter patrimonial 
podrá ser transmitida a las Autoridades que lo requieran para el estricto cumplimiento de sus funciones públicas de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, además de las 
otras transmisiones previstas en la Ley. El responsable del sistema de acceso a sus datos personales es el Contralor Interno, a 
través de la Contraloria Interna Municipal quien tiene su domicilio en calle Celso N Ramos No.120, Zona Centro, Matehuala, S.L.P., 
correo electrónico control.municipal@hotmail.com, teléfono: (488) 88-200-63 Ext 120. 

El interesado (a) podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Corrección y Oposición de sus datos personales, ante la 
Unidad de Información Pública del Municipio de Matehuala, ubicada en la calle Celso N Ramos Nº 120, Zona Centro de esta Ciudad; lo 
anterior se informa en cumplimiento a lo establecido por el artículo 82 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del estado DE San Luis Potosí, norma Decima Cuarta de las Normas para la Protección, Tratamiento, Seguridad y Resguardo de 
los Datos Personales en Posesión de los Entes Obligados, publicados, el 16 de agosto de 2008, en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí". 

Formalmente notificado, expreso mi consentimiento para que mis datos de carácter personal sean utilizados única y exclusivamente 
para las finalidades establecidas en la anterior Leyenda. 
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NOMBRE Y FIRMA DEL DECLARANTE FECHA DE FIRMA 

En caso de reproducción de documentos en copias simples o certificadas se cobrarán cuando proceda, en los términos de la Ley de 
Hacienda para el Estado de San Luis Potosí. La solicitud de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrá hacerse personalmente 
o por representante en la Unidad de Información de esta dependencia. (Artículo 82 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de San Luis Potosí) Las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición formuladas por
terceros que no acrediten la representación legal en términos, será desechada, sin perjuicio de que el afectado presente una nueva
solicitud por sí o por persona que acredite debidamente su representación legal, de acuerdo a lo establecido en la disposición
trigésima octava de las Normas para la Protección, Tratamiento, Seguridad y Resguardo de los Datos Personales en Posesión de los
Entes Obligados. Por razones de seguridad de sus datos personales, se requiere presentar y anexar una copia de identificación
oficial con fotografía tanto para solicitar como para recibir la información solicitada, cuando se omita alguno de los requisitos o no se
anexe la documentación correspondiente, la entidad deberá prevenir al afectado para que subsane en un plazo no mayor de cinco días
hábiles, de acuerdo a lo establecido en la disposición cuadragésima segunda de las Normas para la Protección, Tratamiento, Seguridad
Y Resguardo de los Datos Personales en Posesión de los Entes Obligados). Los trámites que se realicen en ejercicio de la acción
de protección de datos personales serán gratuitos. (Artículos 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de San Luis Potosí) Para sugerencias, dudas o quejas, puede comunicarse al 88-200-63 al departamento de Transparencia
o bien remitirse al correo transparencía.matehuala2016@gmail.com.
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